
 
 
 
Identificación de las partes interesadas nacionales e internacionales y análisis. 
 
Con el fin de garantizar que cumplimos con la responsabilidad de compromiso de 
nuestros interesados, el JNCC creará una base de datos de comunicaciones y de 
contactos sobre ZMP en el Reino Unido (denominada en lo sucesivo base de datos 
ZMP RU).   
 
La base de datos ZMP RU servirá de herramienta de ayuda para que la JNCC trabaje 
más estrechamente con sus socios, intentando reducir la sobrecarga de trabajo de las 
partes interesadas durante los procesos de consulta mediante la coordinación del 
compromiso de nuestros interesados, a nivel nacional. 
 
Con el fin de garantizar que la base de datos ZMP RU mantiene una información 
precisa y actualizada, JNCC ha visto la necesidad de llevar a cabo un análisis de las 
partes interesadas nacionales e internacionales.  Para completar este proceso, nos 
complacería si pudiese contestar las 9 preguntas que se enumeran a continuación.  
El proceso de realización del cuestionario no debería exceder de 10 minutos de 
duración. 
 
Sus respuestas nos ayudarán, a JNCC y a los demás  socios relacionados con el ZMP 
RU (Gobierno del RU, Administraciones competentes del RU, Órganos estatutarios 
para la Conservación de la Naturaleza y proyectos regionales de ZCM) a 
comunicarnos con usted de una forma más adecuada y efectiva.  Si está de acuerdo, 
procederemos a almacenar sus datos de contacto y las respuestas a las preguntas en 
una base de datos del ZMP RU. 
 
Le aseguramos nuevamente que todos los detalles de contacto de las partes 
interesadas y la información facilitada a través de las respuestas a las preguntas, sólo 
serán utilizados por JNCC y los socios del Reino Unido que más arriba se relacionan 
para los fines establecidos en esta carta y no serán puestos a disposición de terceros. 
Los datos contenidos en la base de datos serán tratados de acuerdo con la Ley de 
Protección de Datos del Reino Unido. 
 
La base de datos permitirá que los interesados apliquen las restricciones sobre las 
personas que pueden utilizar sus datos de contacto y comunicación y de qué manera. 
En su calidad de parte interesada podrá poner a resguardo su información, de forma 
que solamente puedan utilizar sus datos de contacto determinados funcionarios u 
organizaciones que trabajan en un proyecto. Por ejemplo, si una de las partes 
interesadas desea que sus datos de contacto sean utilizados solamente en el proyecto 
de ZCM, y no se compartan con el proyecto Natura 2000, la base de datos es capaz de 
aplicar las restricciones adecuadas en los datos (remítase a la pregunta 3 de la 
encuesta). 
 
 
 


